
Quito, 5 de abril de 2016 

eñor 

antiago Esteban Muñoz Orellana 
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De ni consideración: 

de es greto comunicar a usted que de conformidad con la Junta General Extraorainaria y 
universal de Socios de la compañía GUERRAUDIT CONSULTORES CIA. LTDA. 
celebrada el 4 de abril de 2016, se designa a usted PRESIDENTE de la compañía por el 

lapso de CINCO AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

  

De conformidad con el artículo vigésimo segundo del estatuto social le corresponderá a 
usied ejercer la representación legal de la compañía en caso de ausencia definitiva O 

tempora! del Gerente General. 

ca Compañía GUERRAUDIT CONSULTORES CÍA. LTDA., se constituyó mediante 
escríura pública celebrada el 22 de feprero del 2011 ante el Notario Décimo Séptimo del 
carión Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, instrumento inscrito el 5 de abril de 2011 en el 

Registro Mercantil del cantón Quito 
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Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
SUERRACONT CONS SULTORES CIA. LTDA. Quito, 05 de abril de 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14429 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4945 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GUERRAUDIT CONSULTORES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MUÑOZ ORELLANA SANTIAGO ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 1715431225 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 1128 DEL 05/04/2011.- NOT, 17 DEL 22/02/2011 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE Emisión: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
A SU 
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DRA. JOHANNA Eli TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR-MEÉCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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